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RESPUESTA: 

 

Como continuación a las respuestas del Gobierno registrada de entrada en esa Cámara con el 

nº180.860.y otros, de fecha 6-5-2015y posteriores, se traslada lo siguiente: 
 

La cantidad abonada en concepto de bonificación a residentes en Ceuta y Melilla durante el 
2014, que alcanza el 50%, es de 14.095.816,14 euros y 8.752.899,01 de euros respectivamente. 

 

Se relacionan a continuación las cantidades ejecutadas en 2014 para la subvención al transporte 
aéreo de residentes en la Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, así como de la Comunidad Autónoma 

de Illes Ballears 
 

Importe de la subvención a residentes en Ceuta 2014 (euros) 

Cantidad ejecutada 778.937,72 

 

Importe de la subvención a residentes en Melilla 2014 (euros) 

Cantidad ejecutada 7.818.851,70 

 

Importe de la subvención a residentes en Illes Balears 2014 (euros) 

Cantidad ejecutada 124.857.805,14 

 
La cantidad abonada en concepto de bonificación a residentes en Melilla durante 2014, que 

alcanza el 50%, esa cantidad es de 8.752.899,01 euros.  
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